
BOJA núm. 120Sevilla, 15 de octubre 2002 Página núm. 19.983

de carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Aná-
logas de Andalucía.

5.º El artículo 36.2 de la Ley 30/1994 establece que
la inscripción de las fundaciones requerirá el informe favorable
del órgano al que corresponda el ejercicio del protectorado,
en cuanto a la persecución de fines de interés general y a
la suficiencia de la dotación, considerándose competente a
tal efecto la Secretaría General Técnica de esta Consejería;
la misma estima que aquéllos son culturales y de interés gene-
ral y que puede considerarse que la dotación es, en principio,
suficiente para la inscripción.

6.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto
259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultura, y
teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, las disposi-
ciones citadas, sus concordantes y las normas de general apli-
cación, así como lo previsto en la disposición transitoria pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de
Estatuto de Autonomía para Andalucía,

HE RESUELTO

1.º Reconocer el interés general de la «Fundación Fran-
cisco Cerezo Moreno».

2.º Calificarla como Fundación de carácter Cultural, y
3.º Disponer su inscripción en la Sección 1.ª del Registro

de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Aso-
ciaciones y Entidades Análogas de Andalucía, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín
Oficial del Estado. Contra la presente Orden, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería en el plazo de un mes
o interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía a
contar desde el día siguiente a su notificación, o de su publi-
cación para los no notificados, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 109, 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en los artículos 46 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de septiembre de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 6 de septiembre de 2002, por la que
se reconoce, califica y dispone la inscripción en el
Registro de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural
y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Anda-
lucía de la Fundación Arquitectura Contemporánea.

Visto el expediente tramitado en orden al reconocimiento
por esta Consejería del interés general de la «Fundación Arqui-
tectura Contemporánea», su calificación como Fundación Cul-
tural, así como su correspondiente inscripción, esta Consejería
lo resuelve con la decisión que figura al final, a la que sirven
de motivación los siguientes hechos y fundamentos de
derecho.

H E C H O S

1.º Con fecha 12 de febrero de 2002, ante el Notario
del Ilustre Colegio de Córdoba don Miguel de Lara Pérez, fue

otorgada escritura de constitución de la denominada «Fun-
dación Arquitectura Contemporánea», registrada con el número
185 de su protocolo.

2.º En la escritura de constitución comparecieron, como
fundadores, don Víctor Pérez Escolano, don Manuel Angel Gon-
zález Fustegueras, don Francisco Gómez Díaz, don Santiago
Quesada García, don Pedro José García del Barrio, don José
Segui Pérez, don Eduardo Martín Martín, don Ramón Torres
López-Muñoz y don Angel López Macías. En la escritura de
constitución se contempla la voluntad de constituir una fun-
dación y la dotación consistente en la cantidad de nueve mil
euros, ingresada a nombre de la Fundación en entidad de
crédito y ahorro. Además, se incluye la identificación de las
personas que integran el Patronato, así como los Estatutos
de la Fundación. El primer Patronato se encuentra constituido
por don Víctor Pérez Escolano, don Manuel Angel González
Fustegueras, don Francisco Gómez Díaz, don Santiago Que-
sada García, don Pedro José García del Barrio, don José Segui
Pérez, don Eduardo Martín Martín, don Ramón Torres
López-Muñoz y don Angel López Macías.

3.º En los Estatutos de la Fundación consta la denomi-
nación de la entidad, los fines y objetivos de la misma, en
particular, el fomento, desarrollo, protección y difusión de la
Arquitectura contemporánea, procurando conciliar y potenciar
los esfuerzos de personas públicas o privadas relacionadas
con la misma, y, en su caso, operar como instrumento suple-
torio de éstas. Además, se establece su domicilio en la calle
San Fernando, núm. 47, de la ciudad de Córdoba; su ámbito
de actuación se desarrollará principalmente dentro del territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; las reglas básicas
para la aplicación de los recursos al cumplimiento de los fines
fundacionales y para la determinación de los beneficiarios,
así como todo lo relativo al órgano de gobierno y repre-
sentación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aque-
llas otras de aplicación general relativas a la constitución de
las fundaciones recogidas en la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Par-
ticipación Privada en Actividades de Interés General, en la
constitución de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita.
Se han observado, en particular, las determinaciones de la
Ley en cuanto a fines y beneficiarios, domicilio y dotación,
capacidad para fundar, modalidad y forma de constitución,
contenido de la escritura de constitución y de los propios Esta-
tutos, así como el resto de las prescripciones sobre gobierno,
patrimonio y actividad, modificación, fusión y extinción de
las Fundaciones.

2.º Por lo que se refiere a la escritura de constitución
de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita, su contenido
incluye la identificación de los fundadores, su voluntad de
constituir una fundación, la dotación, su valoración y la forma
y realidad de su aportación, los Estatutos y la identificación
de las personas que integran su órgano de gobierno.

3.º Sobre el contenido de los Estatutos de la Fundación
Arquitectura Contemporánea, se hace constar en los mismos
la denominación de la entidad, los fines fundacionales, el domi-
cilio y ámbito territorial en el que ha de desarrollar princi-
palmente sus actividades, las reglas básicas para la aplicación
de los recursos al cumplimiento de los fines fundacionales
y para la determinación de los beneficiarios, así como el órgano
de gobierno y representación, su composición, reglas para la
designación y sustitución de sus miembros, causas de su cese,
sus atribuciones y la forma de deliberar y adoptar acuerdos.

4.º En definitiva, la documentación exigible para el reco-
nocimiento solicitado como Fundación Cultural y su posterior
inscripción ha sido cumplimentada conforme prescribe el ar-
tículo 6 de la Orden de 3 de julio de 1985, por la que se
regula el funcionamiento del Registro de Fundaciones Privadas
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de carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Aná-
logas de Andalucía.

5.º El artículo 36.2 de la Ley 30/1994 establece que
la inscripción de las fundaciones requerirá el informe favorable
del órgano al que corresponda el ejercicio del protectorado,
en cuanto a la persecución de fines de interés general y a
la suficiencia de la dotación, considerándose competente a
tal efecto la Secretaría General Técnica de esta Consejería;
la misma estima que aquéllos son culturales y de interés gene-
ral y que puede considerarse que la dotación es, en principio,
suficiente para la inscripción.

6.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto
259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultura, y
teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, las disposi-
ciones citadas, sus concordantes y las normas de general apli-
cación, así como lo previsto en la disposición transitoria pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de
Estatuto de Autonomía para Andalucía,

HE RESUELTO

1.º Reconocer el interés general de la «Fundación Arqui-
tectura Contemporánea».

2.º Calificarla como Fundación de carácter Cultural, y
3.º Disponer su inscripción en la Sección 1.ª del Registro

de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Aso-
ciaciones y Entidades Análogas de Andalucía, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín
Oficial del Estado. Contra la presente Orden, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición potestativo ante esta Consejería en el plazo de un mes
o interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía a
contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 109, 116 y 117 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en los artículos 46
y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de septiembre de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
ampliar el plazo para resolver las solicitudes presen-
tadas al Registro Territorial de la Propiedad Intelectual
de la Comunidad Autónoma de Andalucía desde el
15 de octubre al 31 de diciembre de 2002.

Visto que el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, establece
que cuando el número de solicitudes formuladas pudieran
suponer un incumplimiento del plazo máximo de resolución,
excepcionalmente, una vez agotados los medios a disposición
posibles, el órgano competente para resolver, a propuesta del
órgano instructor, podrá acordar la ampliación del plazo máxi-
mo para dictar resolución y notificarla, sin que el plazo pueda
ser superior al establecido para la tramitación del proce-
dimiento.

Visto el informe-propuesta de la Jefa de la Oficina del
Registro de la Propiedad Intelectual, órgano instructor del pro-
cedimiento, con la conformidad del Jefe del Servicio de Legis-
lación y Recursos, en que se detallan tanto las circunstancias
que han dado lugar a la situación actual como los medios
habilitados para paliarla.

Considerando que queda justificada la adopción de la
medida excepcional prevista en el precepto citado y que el
artículo 23.1 del Reglamento del Registro General de la Pro-
piedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto 733/1993,
de 14 de mayo, establece el plazo máximo para resolver las
solicitudes en tres meses, así como considerando lo dispuesto
en el artículo 1 del Decreto 48/2002, de 12 de febrero, por
el que se establece el Registro Territorial de la Propiedad Inte-
lectual de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Ampliar, hasta seis meses, el plazo máximo para resolver
las solicitudes presentadas al Registro Territorial de la Pro-
piedad Intelectual de la Comunidad Autónoma de Andalucía
desde el 15 de octubre al 31 de diciembre de 2002.

Sevilla, 27 de septiembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

RESOLUCION de 1 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se da
publicidad a la subvención concedida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
la subvención concedida en el tercer trimestre de 2002, al
amparo de la Orden de 24 de junio (BOJA núm. 82, de
17.7.1997).

Beneficiario: Ayuntamiento de Beas (Huelva).
Actividad: Adquisición del Conjunto Dolménico de El

Labradillo.
Importe: 9.015,18 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.03.00.76305.45B.
Código de proyecto: 19980000138.

Sevilla, 1 de julio de 2002.- El Director General, Julián
Martínez García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 9 de septiembre de 2002, por la que
se aprueba el deslinde parcial del Monte El Robledal,
núm. 33, del CUP, propiedad del Ayuntamiento de
Cortes de la Frontera (Málaga).

Expte. núm. 553/00.
Examinado el expediente de deslinde parcial del monte

«El Robledal» núm. 33, del CUP de la provincia de Málaga,
propiedad del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera, Málaga,
y situado dentro de su término municipal, instruido y tramitado
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en esa capital, resultan los siguientes

H E C H O S

1.º El monte «El Robledal», que está compuesto por la
unión de diez majadas: «Breñas», «Loberos», «Lomas», «Pa-
lancar», «Albertillas», «Lagunetas», «Huerta Pulga», «Huerta


